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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 23 de junio de 1999,
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

 

Primero. Aprobar la convocatoria para la pro-
visión, mediante concurso-oposición, de tres pla-
zas de técnicos, traductores de vascuence, al ser-
vicio del Parlamento de Navarra, que se ajustará
a las bases que a continuación se insertan.

Segundo. Ordenar su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento y en el Boletín Oficial de
Navarra.

Pamplona, 24 de junio de 1999

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Convocatoria para la provisión,
mediante concurso-oposición, de tres
plazas de técnicos, traductores de vas-
cuence, al servicio del Parlamento de

Navarra

Base 1ª.- Normas generales.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la
provisión, mediante concurso-oposición, de tres
plazas de técnicos, traductores de vascuence, al
servicio del Parlamento de Navarra, distribuidas
en los siguientes turnos:

– Una plaza en el turno libre

– Dos plazas en turno de promoción.

1.2. Las vacantes del turno de promoción que
queden desiertas por no haber obtenido los aspi-
rantes la puntuación mínima exigida para la supe-
ración de las pruebas selectivas, se acumularán
al turno libre.

Si en el turno de promoción resultan más aspi-
rantes aprobados que el número de vacantes, los
aprobados sin plaza de estos turnos optarán a las

vacantes del turno libre en estricta concurrencia
con los aspirantes de dicho turno, de acuerdo con
la puntuación final obtenida.

1.3. El nombramiento conferirá a los designa-
dos el carácter de funcionario de nómina y planti-
lla con todos los derechos y deberes que señalen
las disposiciones vigentes en materia del personal
funcionario del Parlamento de Navarra y, en con-
creto, ejercerá las funciones establecidas para
este puesto de trabajo en el Reglamento de Orga-
nización del Parlamento de Navarra.

1.4. El puesto de trabajo estará dotado con las
remuneraciones correspondientes al nivel A de la
actual clasificación de puestos de trabajo y las retri-
buciones complementarias atribuidas en la plantilla
orgánica vigente del Parlamento de Navarra.

1.5. El aspirante que, tras superar las corres-
pondientes pruebas selectivas y resultar nombra-
do para el puesto de trabajo objeto de esta convo-
catoria, ingrese en el Parlamento de Navarra y
adquiera la condición de funcionario, será afiliado
y dado de alta en el Régimen General de la Segu-
ridad Social bajo la acción protectora prevista en
el referido régimen.

El funcionario que resulte nombrado para el
puesto de trabajo objeto de esta convocatoria y
esté ya afiliado al régimen de derechos pasivos y
asistencia sanitaria y social a que se refiere el
Estatuto del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra y demás disposiciones
complementarias, podrá optar por mantenerse en
el mismo o afiliarse al de la Seguridad Social.

1.6. La jornada de trabajo será la establecida
por los órganos competentes del Parlamento,
pudiendo ser modificada cuando se requiera por
razones del servicio.

Base 2ª.- Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos al presente concurso-
oposición, los aspirantes deberán reunir, en la
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fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser mayor de edad.

c) Estar en posesión del título universitario de
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del certificado de aptitud
en euskera (EGA) expedido por el Gobierno de
Navarra o titulación equivalente oficialmente reco-
nocida.

e) Poseer la capacidad física y psíquica nece-
saria para el ejercicio de las correspondientes fun-
ciones.

f) No hallarse inhabilitado ni suspendido para
el ejercicio de las funciones públicas y no haber
sido separado del servicio de una administración
pública.

2.2. Los aspirantes del turno de promoción
deberán reunir en la fecha en que termine el
plazo de presentación de solicitudes, además de
los requisitos señalados en la base 2.1, los
siguientes:

a) Ostentar la condición de funcionario del
Parlamento de Navarra y no hallarse en situación
de excedencia voluntaria o forzosa en el puesto
desde el que se pretende promocionar.

b) Pertenecer al mismo o inferior nivel al de las
vacantes convocadas.

c) Acreditar un mínimo de cinco años de anti-
güedad reconocida en las administraciones públi-
cas.

2.3. Salvo lo dispuesto en la base 3ª, los ante-
riores requisitos deberán ser acreditados por los
aspirantes aprobados que obtengan el puesto de
trabajo en el plazo y forma previstos en la base 7ª
de la presente convocatoria, y su cumplimiento se
entenderá referido a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. Asimismo,
los aspirantes deberán reunir los requisitos a que
se refiere esta base 2ª durante todo el tiempo que
dure el procedimiento de selección, entendiendo
que éste finaliza en el momento del nombramien-
to.

Base 3ª.- Instancias.

3.1. Las instancias para poder participar en la
convocatoria deberán presentarse en el Registro
General del Parlamento de Navarra, C/ Arrieta 12,
Pamplona, o por cualquiera de los medios previs-

tos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 20 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de treinta días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
Dichas instancias deberán ajustarse al modelo
publicado como anexo I de la presente convoca-
toria y en ellas los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instan-
cias. A la instancia se adjuntará la documentación
acreditativa de los méritos que el aspirante pre-
tenda hacer valer en el concurso de méritos.

3.2. Las personas con minusvalías podrán
solicitar las posibles adaptaciones de tiempos y
medios para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria, en cuyo caso
deberán indicar en la instancia la minusvalía que
padecen y las adaptaciones solicitadas, debiendo
adjuntar certificación de la minusvalía, expedida
por los organismos competentes.

3.3. Los aspirantes que soliciten participar en
la convocatoria por el turno de promoción debe-
rán acompañar certificación acreditativa de los
requisitos señalados en la base 2.2.

3.4. El plazo señalado para la presentación de
solicitudes será improrrogable.

Base 4ª.- Admisión de aspirantes y recla-
maciones.

4.1. Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia del Parlamento dictará
resolución aprobando la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos y ordenará su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

4.2. Los aspirantes excluidos, dentro de los
diez días hábiles siguientes a la publicación de la
lista provisional en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra, podrán formular reclamaciones y
subsanar, en su caso, los defectos en que pudie-
ran haber incurrido.

4.3. Si no se hubiera presentado ninguna ins-
tancia dentro del plazo establecido, la Mesa del
Parlamento dictará resolución declarando desierta
la convocatoria. Dicha resolución se publicará en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

4.4. Transcurrido el plazo de reclamaciones y
una vez resueltas éstas, la Presidencia del Parla-
mento de Navarra dictará resolución aprobando la
lista definitiva de admitidos y excluidos y ordenará
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su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra.

Base 5ª.- Composición, constitución y
actuación del tribunal calificador.

El tribunal calificador estará compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente: El Vicepresidente Segundo de la
Mesa del Parlamento.

Vocal: Técnico de la Escala de Gestión, tra-
ductor, de la UPNA.

Vocal suplente: Ídem.

Vocal: Un traductor de euskera del Ayunta-
miento de Pamplona.

Vocal suplente: Coordinador municipal de eus-
kera (Ayto. de Pamplona)

Vocal: A designar por la Junta de Personal del
Parlamento de Navarra.

Vocal suplente: Ídem.

Vocal Secretario: Un traductor del Parlamento
de Navarra.

Secretario suplente con voz y voto: Ídem.

El tribunal deberá constituirse antes del inicio
de las pruebas selectivas.

5.2. Los miembros del tribunal deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo a la Mesa, cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

5.3. El tribunal no podrá constituirse ni actuar
sin la asistencia de, al menos, la mayoría absolu-
ta de sus miembros.

5.4. El tribunal resolverá por mayoría todas las
cuestiones que puedan plantearse en relación
con la interpretación y aplicación de las bases de
la convocatoria, así como lo que debe hacerse en
los casos no previstos.

5.5. El tribunal podrá incorporar asesores
especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores colaborarán con el tribunal
dentro de los límites impuestos por el ejercicio de
sus respectivas especialidades técnicas.

Base 6ª.- Desarrollo del concurso-oposi-
ción.

6.1. El concurso-oposición se desarrollará en
dos fases, teniendo lugar primero la fase de con-
curso y posteriormente la fase de oposición, en la
forma indicada en las presentes bases.

6.2. El concurso-oposición dará comienzo en
la segunda quincena del mes de octubre de 1999.
En la misma resolución aprobatoria de la lista
definitiva de admitidos y excluidos, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de las prue-
bas. Posteriormente, el tribunal hará públicos
oportunamente los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas en la forma
reglamentaria.

6.3. Fase de concurso.

6.3.1. Los méritos alegados se puntuarán de
acuerdo con el baremo adjunto como anexo II de
la convocatoria.

6.3.2. Todos los méritos deberán ser alegados
y probados documentalmente por los aspirantes
en el momento de presentar su instancia solicitan-
do tomar parte en el concurso-oposición, con
documentos originales o compulsados debida-
mente, teniéndose por no presentados en caso
contrario.

6.3.3. Los documentos deberán contener toda
la información que exige la aplicación del baremo.
No se computarán los méritos que resulten injusti-
ficados.

El tribunal podrá solicitar en cualquier momen-
to aclaraciones y datos complementarios sobre
los méritos alegados por los concursantes.

6.3.4. La valoración de la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, podrá alcan-
zar hasta un total de 30 puntos, distribuidos con-
forme a lo establecido en el anexo II de la convo-
catoria, en los siguientes apartados:

a) Experiencia profesional: máximo de 15 pun-
tos.

b) Formación, docencia e investigación: máxi-
mo de 10 puntos

c) Otros méritos: máximo de 5 puntos.

6.3.5. El tribunal valorará de forma razonada
los méritos que estime concurrentes en cada aspi-
rante por cada uno de los apartados del baremo,
sin que en ningún caso pueda dar por supuesta la
concurrencia de un mérito que no hubiese sido
alegado o que no hubiese sido acreditado docu-
mentalmente, ni pueda otorgar por cada uno de
los apartados puntuación superior a la máxima
señalada.

6.3.6. Al término de la fase de concurso y
antes de que se inicie la fase de oposición, se
hará pública en el tablón de anuncios del Parla-
mento de Navarra la puntuación obtenida por
cada uno de los aspirantes en dicha fase. La pun-
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tuación obtenida en la fase de concurso se suma-
rá a la obtenida en la fase de oposición, resultan-
do de este modo la puntuación total del concurso-
oposición.

6.4. Fase de oposición.

6.4.1. La fase de oposición constará de los
ejercicios que se precisan en esta base. Todos
ellos, así como las dos pruebas del segundo ejer-
cicio, tienen carácter eliminatario si el aspirante
no alcanza la puntuación mínima que se señala
en cada uno de los ejercicios y pruebas.

a) Primer ejercicio.- De carácter teórico, con-
sistirá en desarrollar por escrito en vascuence,
durante el tiempo máximo de dos horas, un tema
a elegir por el opositor entre dos extraídos al azar
por el tribunal de la parte I del temario del anexo
III de la presente convocatoria

La puntuación de este ejercicio será de 0 a 20
puntos. Para aprobar el ejercicio deberá obtener-
se un mínimo de 10 puntos.

b) Segundo ejercicio.- De carácter práctico, se
compone de las dos siguientes pruebas:

– La primera prueba consistirá en la traducción
al castellano, en el tiempo máximo de una hora,
de dos textos en vascuence facilitados por el tri-
bunal, ambos de veinticinco líneas, uno de conte-
nido literario y el otro de contenido jurídico-políti-
co.

– La segunda prueba consistirá en la traduc-
ción al vascuence, en el tiempo máximo de una
hora, de dos textos en castellano facilitados por el
tribunal, ambos de veinticinco líneas, uno de con-
tenido literario y el otro de contenido jurídico-polí-
tico.

Para la realización de ambas pruebas los opo-
sitores podrán utilizar los diccionarios que ellos
mismos aporten.

La puntuación de este ejercicio será de 0 a 40
puntos, valorándose cada prueba de 0 a 20 pun-
tos. Para aprobar el ejercicio deberá obtenerse un
mínimo de 10 puntos en cada una de las pruebas.

c) Tercer ejercicio.- De carácter práctico, con-
sistirá en una prueba de traducción simultánea al
castellano de una intervención parlamentaria en
vascuence.

La puntuación de este ejercicio será de 0 a 20
puntos. Para aprobar el ejercicio deberá obtener-
se una puntación mínima de 10 puntos.

d) Cuarto ejercicio.- De carácter teórico, con-
sistirá en la exposición por escrito en vascuence,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un

tema a elegir por el opositor de entre dos extraí-
dos al azar por el tribunal de la parte II del temario
del anexo III de la presente convocatoria.

La puntuación de este ejercicio será de 0 a 20
puntos. Para aprobar el ejercicio deberá obtener-
se una puntación mínima de 10 puntos.

6.4.2. En los ejercicios mencionados, cada
uno de los miembros del tribunal efectuará la cali-
ficación por separado, y la media aritmética de
todas las calificaciones será la puntuación de la
parte del ejercicio de que se trate.

Si existiese una diferencia igual o superior al
treinta por ciento de la puntuación total de la parte
del ejercicio de que se trate entre el valor máximo
y el mínimo otorgado por los miembros del tribu-
nal, se descartarán el mayor y el menor de los
valores dados, siempre que la nota resultante sea
producto de mediar tres puntuaciones de miem-
bros del tribunal.

6.4.3. Una vez terminado cada ejercicio, el tri-
bunal hará pública en el tablón de anuncios del
Parlamento de Navarra la lista de aspirantes apro-
bados con las calificaciones obtenidas y, asimis-
mo, el lugar, la fecha y hora de celebración del
siguiente ejercicio de la oposición, con una ante-
lación mínima de 48 horas.

6.4.4. La convocatoria para cada ejercicio será
mediante llamamiento único, al que los aspirantes
deberán acudir provistos del Documento Nacional
de Identidad o pasaporte, quedando excluidos de
la oposición los aspirantes que no comparezcan.

6.4.5. Durante el desarrollo de las pruebas
selectivas, se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten, de acuerdo con lo
manifestado en su instancia, las adaptaciones
posibles de tiempos y medios para su realización.

Base 7ª.- Relación de aprobados, propues-
ta de nombramiento y presentación de docu-
mentos.

7.1. Terminada la calificación del último ejerci-
cio, el tribunal hará pública en el tablón de anun-
cios del Parlamento de Navarra la relación de
aprobados por orden de puntuación obtenida,
sumando las calificaciones obtenidas por cada
aspirante en la fase de concurso y en la fase de
oposición, y elevará a la Mesa del Parlamento la
propuesta de nombramiento en favor de los aspi-
rantes aprobados que tengan cabida en el núme-
ro de plazas convocadas.

7.2. Dentro de los 30 días naturales siguientes
a la publicación en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra de la propuesta de nombramiento,
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los aspirantes propuestos deberán aportar en el
Registro General de la Cámara los documentos
siguientes:

a) Fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad o documento equivalente
acreditativo de la nacionalidad o identidad del
aspirante.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en
la base 2ª de la convocatoria o del resguardo de
haber satisfecho los derechos para su obtención.

c) Informe expedido por el Instituto Navarro de
Salud Laboral acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico o psíquico que imposibilite
el ejercicio de las funciones propias del cargo.

En el caso de aspirante que hubiera alegado
una minusvalía deberá aportar, además, una
acreditación de la compatibilidad de la misma con
el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria,
extendida por los equipos de valoración y orienta-
ción competentes.

d) Declaración jurada de no hallarse inhabilita-
do ni suspendido para el ejercicio de funciones
públicas y de no haber sido separado del servicio
de una administración pública.

e) Juramento o promesa de respetar el Régi-
men Foral de Navarra, de acatar la Constitución y
las leyes y de cumplir fielmente las obligaciones
propias del cargo.

7.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo
los casos de fuerza mayor suficientemente justifi-
cados, no presentara dichos documentos, no
podrá ser nombrado, quedando anuladas todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudiera haber incurrido por falsedad
en su instancia.

7.4. En el supuesto previsto en el apartado
anterior, la Mesa del Parlamento de Navarra
cubrirá la baja con el aspirante incluido inmediata-
mente a continuación en la relación de aprobados
a que se refiere la base 7.1., procediéndose con
el mismo en la forma señalada en los apartados
anteriores.

Base 8ª.- Nombramiento y toma de pose-
sión.

8.1. La Mesa del Parlamento de Navarra nom-
brará, mediante resolución, funcionarios del Parla-
mento de Navarra, pertenecientes al cuerpo de
técnicos (escala de técnicos superiores, traducto-
res de vascuence), a los aspirantes que hubieran
dado cumplimiento a lo establecido en las bases
anteriores.

8.2. Dichos nombramientos serán publicados
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y
en el Boletín Oficial de Navarra.

8.3. Los aspirantes nombrados deberán tomar
posesión en el plazo de un mes a contar desde la
notificación del nombramiento. Si en dicho plazo,
y salvo caso de fuerza mayor, no tomaran pose-
sión, perderán el derecho para la adquisición de
la condición de funcionario del Parlamento de
Navarra. En tal supuesto se estará a lo estableci-
do en la base 7.4.

Base 9ª.- Recursos.

Contra la presente convocatoria, sus bases, el
acuerdo de nombramiento y demás acuerdos que
adopte la Mesa del Parlamento de la Cámara en
relación con la presente convocatoria, cabe inter-
poner uno de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante la
Mesa de la Cámara en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la notificación o
publicación del acto o acuerdo.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación o notificación de los mismos.

Contra los demás actos de aplicación de la
presente convocatoria que adopten la Presidencia
del Parlamento o el tribunal calificador podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Mesa del Par-
lamento de Navarra en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente a la publicación o
notificación del acto o acuerdo.

ANEXO I
Modelo de instancia

Don/Doña ____________________________,
mayor de edad, provisto/a con Documento Nacio-
nal de Identidad número ___________ y nacido/a
el día ___ de ____________ de 19 __, natural de
_____________, provincia de _______________
nacionalidad __________ con domicilio actual en
__________________, calle ________________,
código postal ________, teléfono __________.

EXPONE:

Que, habiendo tenido conocimiento del Acuer-
do de la Mesa del Parlamento de Navarra del día
___ de ________ de _____, por el que se aprue-
ba la convocatoria de concurso-oposición para
proveer tres plazas de técnicos, traductores de
vascuence, desea tomar parte en la misma en el
turno libre/de promoción.
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Que no padece enfermedad ni defecto físico o
psíquico que le incapacite para el ejercicio del
cargo.

Que no está incurso/a en ninguna de las inca-
pacidades establecidas en las disposiciones
vigentes.

Que no ha sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquier admi-
nistración pública, ni está inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.

Que está en posesión de la titulación señalada
en la base segunda de la convocatoria.

Que reúne todas y cada una de las condicio-
nes exigidas, referidas a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias.

Que SI/NO (táchese lo que no proceda) pade-
ce minusvalía, tal y como se acredita en docu-
mento anexo, en el que, además, se solicita la
adaptación de las pruebas en tiempos y medios.

En virtud de lo expuesto,

SOLICITA: Ser admitido/a a la convocatoria a
que se refiere la presente instancia, a la que se
adjunta la documentación exigida por la misma y
la justificativa de los méritos alegados.

Pamplona, ....... de ............................ de 199...

ANEXO II
Baremo para la valoración de méritos

FASE DE CONCURSO

1. Experiencia profesional.

a) Por servicios prestados en administraciones
públicas en puestos de trabajo de traducción o de
traducción-interpretación vascuence-castellano
y/o castellano-vascuence: 1,5 puntos por año. La
puntuación máxima será de 9 puntos.

b) Por servicios prestados en administraciones
públicas en puestos de coordinación y promoción
del euskara en los que se lleven a cabo funciones
de traducción o de interpretación vascuence-cas-
tellano y/o castellano-vascuence, siempre que
este extremo se acredite documentalmente: 0,50
puntos por año. La puntuación máxima será de 3
puntos.

c) Por servicios de traducción e interpretación
vascuence-castellano y/o castellano-vascuence
en el sector privado prestados mediante relación
laboral, 0,75 puntos por año. La puntación máxi-
ma será de 4,50 puntos.

Criterios para la aplicación de este apartado
del baremo:

1ª) Si el número de años no fuese entero, se
asignará la puntuación que proporcionalmente
corresponda al período en que se hayan prestado
servicios.

2ª) La puntuación máxima que se puede con-
seguir por los méritos de este apartado 1 es de 15
puntos.

3ª) En los casos de servicios prestados a tiem-
po parcial se descontará la parte correspondiente.

4ª) No se valorarán servicios prestados simul-
táneamente en el tiempo, a excepción de los
prestados a tiempo parcial.

2. Formación, docencia e investigación.

La puntuación máxima total que se puede con-
seguir en este apartado es de 10 puntos.

a) Por estar en posesión de las siguientes titu-
laciones universitarias, siempre y cuando no
hayan sigo alegadas por los aspirantes para cum-
plir el requisito exigido en la base 2.1 de la Con-
vocatoria:

– Licenciatura en Filología Vasca o en Dere-
cho: 4 puntos por cada una de ellas.

– Otras licenciaturas o titulaciones universita-
rias superiores: 2 puntos por cada una de ellas.

– Diplomaturas o titulaciones universitarias de
grado medio: 1 punto por cada uno de ellas.

La puntuación máxima de esta letra es de 6
puntos.

b) Por estudios de postgrado o masters de tra-
ducción o interpretación vascuence-castellano o
castellano-vascuence impartidos por centros uni-
versitarios oficialmente reconocidos, el tribunal
podrá conceder hasta un máximo de 3 puntos.

c) Por cursos, congresos o jornadas de traduc-
ción o de interpretación vascuence-castellano o
castellano-vascuence de más de 30 horas: 0,20
puntos cada 30 horas. La puntuación máxima de
esta letra será de 2 puntos.

d) Por cada título que acredite un nivel supe-
rior (equivalente a 5º de Escuela de Idiomas) de
conocimiento de un idioma que no sea ni castella-
no ni vascuence: 2 puntos; por cada título que
acredite un nivel medio (equivalente a 3º de
Escuela de Idiomas) de conocimiento de un idio-
ma que no sea ni castellano ni vascuence: 1
punto. La puntuación máxima de esta letra será 4
puntos.
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3. Otros méritos.

La puntuación máxima total que se puede con-
seguir en este apartado es de 5 puntos.

a) El tribunal podrá conceder hasta un máximo
de 3 puntos por la publicación de trabajos (artícu-
los, tesis o libros) y actividad docente directamen-
te relacionadas con la traducción o la interpreta-
ción, así como por las traducciones publicadas.

b) Por otras actividades de traducción e inter-
pretación no comprendidas en ningún otro aparta-
do del baremo, el tribunal podrá conceder hasta
un máximo de 2 puntos.

ANEXO III
Temario

PARTE I

Tema 1.- La traducción: tipos de traducción.
Principios, procesos, técnicas y recursos de la tra-
ducción.

Tema 2.- Traducibilidad e intraducibilidad.
Visiones del mundo; culturas y traducción; univer-
sales del lenguaje.

Tema 3.- El problema de la equivalencia en la
traducción.

Tema 4.- Corrientes teóricas contemporáneas
en torno a los estudios de traducción.

Tema 5.- Principales hitos en la historia de la
traducción: aportaciones prácticas y teóricas en
torno a la traducción a lo largo de la historia.

Tema 6.- Historia de la traducción en euskera
y su relación con la literatura. Traducción y litera-
tura en la historia del euskera.

Tema 7.- La interpretación: características de
la traducción consecutiva y de la simultánea.

Tema 8.- Reglamentación ortográfica del eus-
kera. Congresos de Euskaltzaindia en Arantzazu
y Leioa. Situación actual.

Tema 9.- El léxico vasco. Préstamos lingüísti-
cos y neologismos. Influencias latino-románicas
en el léxico vasco.

Tema 10.- La creación de nuevas palabras.
Composición y derivación.

Tema 11.- Terminología y traducción: aspec-
tos teóricos y prácticos. Problemática terminológi-
ca en la traducción administrativa. Unificación de
la terminología administrativa en euskera. Situa-
ción de la terminología vasca.

Tema 12.- Organización de la oración en el
ejercicio de la traducción. Orden lógico y estilísti-

co. El sistema de puntuación como organizador
del texto escrito. Uso de los signos de puntuación
en euskera.

Tema 13.- Principales problemas en el ejerci-
cio de la traducción del y al euskera. Problemática
específica de la traducción en el binomio euskera-
castellano.

Tema 14.- Traducción en el caso de las len-
guas minorizadas. Libros de estilo y lenguaje. El
traductor creador del lenguaje y protagonista en el
proceso de normalización. Panorama general de
la traducción del y al euskera. Estado actual. Pro-
yectos y necesidades.

Tema 15.- Lenguaje administrativo en euskera
y otras lenguas. El papel de la traducción en la
normalización del euskera administrativo. Traduc-
ción de textos administrativos: fidelidad y comuni-
cabilidad; tendencias. Vínculos entre lenguaje
estándar y administrativo, y particularidades de
ambos.

Tema 16.- Dialectología vasca. Dialectos lite-
rarios y variantes populares. Las variantes del
euskera en Navarra. El euskera en Navarra. Aná-
lisis diacrónico y sincrónico. Pérdida y recupera-
ción. Situación actual. Últimos estudios y pro-
puestas.

PARTE II

Tema 1.- La Disposición Adicional Primera de
la Constitución Española de 1978. La Ley Orgáni-
ca de Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra: naturaleza y significado.
Estructura y sistemática. Antecedentes. Elabora-
ción. Contenido.

Tema 2.- Las Instituciones Forales de Navarra.
El Parlamento o Cortes de Navarra. Historia, com-
posición y funciones. Autonomía institucional: sus
presupuestos, reglamento y gobierno interior.

Tema 3.- La Diputación Foral o Gobierno de
Navarra. Funciones. Composición. El Presidente
del Gobierno de Navarra. Su elección. Su respon-
sabilidad política ante el Parlamento de Navarra.

Tema 4.- Organización y estructura del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra. El Consejo de Navarra.

Tema 5.- Los Parlamentarios Forales; dere-
chos y deberes. Los Grupos Parlamentarios.

Tema 6.- La organización del Parlamento: El
Presidente, la Mesa y la Junta de Portavoces. Las
Comisiones, el Pleno y la Comisión Permanente.
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Tema 7.- Funcionamiento del Parlamento: las
sesiones, el orden del día, las votaciones, el cóm-
puto de plazos y la presentación de documentos.

Tema 8.- El procedimiento legislativo ordinario.
Los procedimientos legislativos especiales.

Tema 9.- Las interpelaciones y preguntas. Las
mociones.

Tema 10.- Estatuto del Personal del Parlamen-
to de Navarra. Estructura de los servicios. El
Letrado Mayor. La regulación del personal.

Tema 11.- La Cámara de Comptos de Nava-
rra: análisis de su naturaleza, funciones, organi-
zación y funcionamiento.

Tema 12.- La situación jurídica del euskera en
la Comunidad Foral de Navarra. Constitución de
1978. Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. Ley Foral
del Vascuence y desarrollo normativo posterior.

Tema 13.- La normalización lingüística en la
administración. Desarrollo normativo sobre la
misma en Navarra. Estructura, competencias y
programas fundamentales de la Dirección General
de Política Lingüística.

(Nota: La convocatoria ha sido publicada en el
Boletín Oficial de Navarra número 90, de 21 de
julio de 1999.)
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Bajas: D. Calixto Ayesa Dianda
D. Santiago Cervera Soto
Dª Nuria Iturriagagoitia Ripoll
D. Jesús Javier Marcotegui Ros
D. Ignacio Javier Martínez Alfaro
D. José Ignacio Palacios Zuasti

Altas: Dª Mª Pilar Abadía Gauna
D. José Antonio Gayarre Bermejo

D. Juan González Mateo
D. José Matías Jiménez Lázaro
Dª Mª Pilar Pérez Aznar
D. José Antonio Rapún León

Pamplona, 31 de julio de 1999

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Altas y bajas producidas en la Cámara durante el mes de julio de 1999

Integración de nuevos Parlamentarios en el Grupo Parlamentario «Unión
del Pueblo Navarro»

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 3 de agosto de 1999,
acordó darse por enterada de la integración en el
Grupo Parlamentario «Unión del Pueblo Navarro»
de los siguientes Parlamentarios:

Ilma. Sra. Dª Mª Pilar Abadía Gauna
Ilmo. Sr. D. José Antonio Gayarre Bermejo

Ilmo. Sr. D. Juan González Mateo
Ilmo. Sr. D. José Matías Jiménez Lázaro
Ilma. Sra. Dª Mª Pilar Pérez Aznar
Ilmo. Sr. D. José Antonio Rapún León

Pamplona, 4 de agosto de 1999

El Presidente: José Luis Castejón Garrués
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Composición del Grupo Parlamentario «Unión del Pueblo Navarro»

Habiéndose producido la integración de nue-
vos Parlamentarios en el Grupo Parlamentario
«Unión del Pueblo Navarro», dicho grupo quedará
formado por los siguientes Parlamentarios Fora-
les:

Abadía Gauna, Mª Pilar

Alli Fernández, José Luis

Beriáin Luri, M.ª Isabel

Bozal Bozal, Josefina

Campoy Zueco, Luis

Catalán Higueras, Alberto

Eza Goyeneche, Pedro

García Adanero, Carlos

Gayarre Bermejo, José Antonio

Gil Zardoya, Evelio

González Mateo, Juan

Gurrea Induráin, Rafael

Jaime Irujo, Alfredo

Jiménez Lázaro, José Matías

Morrás Iturmendi, Francisco Javier

Pérez Aznar, Mª Pilar

Rapún León, José Antonio

Salanueva Murguialday, Amelia

Sanz Sesma, Miguel

Urdiáin Martínez, José Ramón

Valero Erro, Luis

Viñes Rueda, José Javier

Pamplona, 4 de agosto de 1999

El Presidente: José Luis Castejón Garrués
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